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INTRODUCCION

Pí irupo de estudio, ai inicio del seminario le fue 
entrenada la tarea de hacer el análisis de la 
problemática planteada por algunas autoridades locales 
(Gobernación Provincial, SEREMI de Justicia, Director 
Regional de Gendarmería, entre otros), en relación a la 
factibilidad de trasladar la Cárcel de Rancaqua.

En torno a esta problemática, se constituyó en el 
aKo 1991 una comisión denominada "Comisión traslado 
Cárcel de Rancagua", que reunió antecedentes 
relacionados al terreno; su costo, ubicación y 
dimensión.

"El grupo de Trabajo N56 del Curso Preparación y 
Evaluación de Proyectos", presenta a continuación un 
estudio a nivel de perfil del Proyecto.
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1.- DEFINICION DEL PROBLEMR QUE DR ORIGEN ML PROYECTO.

Dando por asumido que el CRS tiene cono objetivo 
fundamental la rehabilitación del individuo en su 
aceptación integral, disponiendo para ello de ciertas 
condiciones básicas mínimas elementales sin las cuales 
no es posible siquiera plantearse tal propósito, tenemos 
que el CRS de Rancagua no cuenta con los requisitos 
conduncentes al fin señalado, como se desprende del 
análisis que abordamos en el presente trabajo.

En efecto, la readaptación de una persona que paga 
con la privación de su libertad la deuda que haya 
contraído con la sociedad, presupone la existencia de 
ciertos elementos que la lleven, más allá de la 
finalidad punitiva de la sanción, a reencontrarse com 
persona y a reinsertarse en la sociedad como un 
individuo útil y productivo. Tales condiciones 
habilitantes las podrá encontrar la persona si en el 
recinto que cumple la pena privativa de libertad, 
existen los medios que le posibiliten rehacer su
proyecto de vida en lo personal y en lo social.

Entre los factores que más atentan contra el 
propósito referido, está el hacinamiento de la población 
penal,con todos les efectos negativos que ello trae 
consigo. Esta característica, que en el fondo se 
constituye en un gran problema, está presente en forma 
predominante en el C.R.S. de Rancagua, ya que alberga 
una población penal que duplica su capacidad originaria, 
con ocupación de prácticamente todos sus espacios con 
construcciones de emergencia que no cumplen con los 
requisitos mínimos ni de seguridad, ni de salubridad, ni 
de respeto a la privacidad de las personas que alberga.

La evidente sobre carga de atención de la pnhiarión 
penal que debe soportar el recinto carcelario en 
referencia, es causa también, de un deterioro constante 
y creciente de la edificación en general y 
particularmente de sus instalaciones y redes de escasos 
servicios, las que son demandadas mucho mas allá de sus 
naturales capacidades.

En consecuencia, la poca disponibilidad de éstos 
ante el excesivo regargo de uso, atenta contra las 
condiciones básicas de salud personal y ambiental, 
elemento también negativo en el propósito de 
rehabilitación a que hacemos alusión.



Por otra parte, es necesari considerar que ei 
proceso de readaptación Juega un papel importante el 
tratamiento diferenciad: que se debe prodigar ais 
constituyentes de la población penal, en relación al 
tipo de delito cometido y al grado de reincidencia en su 
comisión.

En el caso que comentamos, el hacinamiento y la 
falta de espacios adecuados, impiden la SEGREGACION de 
los reos, atendiendo asi, si son primerizos, 
reincidentes multireincidentes, como también con 
referencia al tipo de delito cometido. Lo anterior lleva 
a que los reclusos convivan en forma promiscua, 
facilitándose la influencia reciproca en los aspectos 
negativos, en un ambiente y en una filosofia de vida en 
las que se valoriza en gran medida el desafio a la 
sociedad y a las normas que reglan su convivencia.

Demás está comentar los efectos negativos que este 
hacinamiento produce en la dignidad humana, favorecida 
por una promiscuidad que escapa a todo control.

La evidente falta de espacio está presente en todos 
los elementos que conforman un recinto carcelario, no 
disponiéndose de áreas mínimas para el esparcimiento, de 
talleres, en cantidad y calidad necesarias para ser 
medios de dignificación personal y, por ende, de 
rehabi1itación.

Ello incide a que siempre esté presente, en el 
recinto penal que se menciona un alto clima tensional 
intrapersonal, lo que se refleja en actos de rebelión y 
disociativos como motines, riñas, agresiones, robos, 
intentos y hechos concretos de fugas.

Conflictos todos que en muchas ocasiones tienen el 
agravante de sobrepasar la realidad interna del recinto, 
proyectándose en forma triste y hasta dramática a la 
comunidad Rancaguina, dado el hecho que el 
establecimiento penal se encuentra emplazado en pleno 
centro de la ciudad, incluso dentro de la cuadrícula 
fundacional. Y más aún, prácticamente colindante con dos 
centros educacionales de gran importancias, desde cuyos 
edificios se tiene la visión directa, próxima e 
inevitable de gran parte de las instalaciones del centro 
carcelario y de sus actividades rutinarias, tanto en lo 
que concierne a la población penal como de quienes 
custodian su seguridad.



No se agrega por resultar obvio, el qrave problema 
que tal circunstancia de localización iaplica para la 
comunidad vecina residente y para la que se desplaza por 
las inaediaciones, especialaente para la escolar citada, 
en caso de fuga de reclusos, coao ya ha ocurrido en la 
realidad. Peligro potencial que nr precisa de aayores 
coaentarios.

Resulta entonces que es auy difícil, por no decir 
iaposible, que en lo general pueda lograrse una 
rehabilitación de individuos que acusan un evidente 
deterioro de su autoestiaa, cuando durante el período 
que han peraanecido en su calidad de reclusos no han 
contado con los eleantos básicos para su desarrollo coao 
personas, inaersos en un aedio en que ha sido fuerte la 
acción coercitiva del grupo, propiciadora de una 
ataósfera de inseguridad personal.

Factores coao los reseñados, coabinación de 
eleaentos físicos, huaanos individuales y sociales, 
lesionan a las personas en sus derechos eleaentales, y 
las discapacitan para su posterior reinserción en la 
sociedad; máxime cuando ésta sol se liaita a hacer 
efectivo el rasgo punitivo de la sanción, y no ha 
otorgar las condiciones que se requieren para una 
efectiva rehabilitación de quien ha delinquido.

El CRS objeto de nuestro análisis, adolece, en 
nuestro concepto, de los eleaentos requeridos para 
cuaplir su objetivo que por definición y antonoaasia le 
corresponde; la readaptación social de los reos. Le 
iapide cuaplir con tal fin esceneial, el hacinaaiento en 
que viven los reos y la consecuente falta de espacios 
vitales y de instalaciones básicas que propicien una 
recuperación de éstos y su subsecuente reinserción en la 
sociedad.

3.- DIAGNOSTICO DEL SECTOR EN EL OREO DE INFLUENCIO.

a.1.- DIOSNOSTICO DEL ESTABLECIMIENTO:

El probleaa se detecta en el Centro de Readaptación 
Social de Rancagua, dadas sus características de 
infraestructura y su incidencia en el hacinamiento, en 
la falta de segregación y en las deplorables condiciones 
sanitarias que afectan a la población penal, según se ha 
descrito en la presentación de este Proyecto.

Todas las cuales impiden que se logre un trabajo 
efectivo de rehabilitación, como corresponde a la 
naturaleza de un establecimiento como el que es objeto 
de nuestro análisis.



El C.R.S. de Rancagua, emplazado en el centro de la 
ciudad, entre la* calle* Brasil (Norte), O'Carrol (Sur), 
Pasaje Bombero (Oriente) y Lastarrias (Poniente), está 
constituido por una edificación antigua, cuyas 
características se detallan más adelante, y que en lo 
general cuenta con la* siguiente* instalaciones y 
dependencias,

CELDOS : 92 celdas de una superficie de 6 ats.2 cada una 
(2x3 mts. ) con una ocupación promedio de cinco 
reclusos.

SERVICIOS HIGIENICOS! Baño colectivo con capacidad de 
uso para 6 personas, disponibles a su utilización entre 
08,00 y las 17*30 hr*.
Durante el periodo de encierro, que va desde las 17*30 - 
18,00 hrs. hasta la* 08,00 del dia siguiente, los 
internos no cuentan con servicios higiénicos.

COMEDOR, No existe. Los 
actividades de alimentación 
destinado a diversos usos. 

reos deben realizar las 
en un patio común techado

ESCUELO, Constituida por una sala s 7x 6 mtrs., de 
madera y zing.

TOLLERES: Un galpón de madera de 31 x 9 mtrs. con 
separación para un sector mayoritario de carpintería, y 
una sección para pintura y desabolladura de automóviles.

GOLERIOS DE VISITOS: La constituye la entrada techada al 
recinto propiamente tal, con una superficie de 250 mts. 2 
(50 x 5 mts.)

OTROS, El recint cuenta además con otros servicios 
escasamente habilitados para los fines propuestos, tales 
como: enfermería, capilla, biblioteca, economato, 
pensionado, sector de incomunicados, estar, sección de 
reos con beneficios de salidas y reclusión nocturna y 
dos cocinas. Todos los cuales son estrechos, propicios 
al hacinamiento y a la privacidad.

El estado de conservación y las condiciones de 
salubridad que presentan los sectores mencionados, son 
los generales de toda edificación.

2.2.- OREO DE INFLUENCIO.

Considerando que el C.R.S. de Rancagua, se encuentra 
inserto en un sistema carcelario nacional, y también 
regional, podemos señalar que en la Sexta Región, éste, 
además de este, los establecimientos penales que se 
mencionan, para la atención.



POBLRCION PEÑOL MOSCOUNO 1993

UNIPOP PEÑOL POBLRCION PEÑOL

C. R. S 
C. R. S 
C. R.S 
C. R.S 
C.R.S

RONCOGUO 
PEUMO 
RENGO
SON FERNONDO 
SONTO CRUZ

440
110
360 *

B5
154

* Situación transitoria, CRS de Rengo est* atendiendo 
población penal de su homólogo de San Fernando.

a.3.- CUONTIFICOCION PEL PROBLEMO:

Superficie, La superficie total del CRS de Rancagua 
es de 10.440 metrosS, dentro de la cual el Area 
construida es de 6.333 «8.

Población Penal Octual, (Beneficiarios) 440 personas, al 
B de Octubre del año en curso (1998). Esta cifra se 
descompone en los siguientes rubros,

Petenidos , 31
Procesados , 809
Rematados , 200

El grupo familiar agregado de la población penal 
referida es de 8.20<¿ personas aproximadamente.

Potación de Personal:

Planta Oficiales : 5
Vigilantes , 56
Profesionales : 7

66

8.4.- RCCIONES PORO RESOLVER EL PROBLEMR.

RNRLISIS PE LR OFERTR

R) Rntecedentes Históricos:
El establecimiento en análisis data del año 1907, 

diseñado para una capacidad de 250 internos. Tipo de 
construcción albañilería.

Con la construcción del edificio de los Tribunales de 
Justicia (1962), se le restó a la superficie total ya 
expresada un importante sector, perdiéndose la 
edificación administrativa. Para paliar esta carencia se 
habilitó para tal fin, un pabellón destinado 
originalmente a celdas, de 60 x 6 mtrs.



Situaciones cono la precedentemente referida, unida 
a un aumento gradual y constante de la población penal, 
han ido agravando en forma progresiva el problema de 
reducción de espacios vitales.

Las soluciones de emergencia que se han adoptado, y 
que a la postre se han convertido en definitivas, han 
consultado habilitación de recintos o espacios de 
múltiples usos con materiales de construción ligera 
(tabiques, mallas, madera prensada, zinc y otros de 
análoga naturaleza).

B) DIRGNOSTICO DE LR SITURCION RCTURL

B.l. - Estad: físico del local!
Teniendo en cuenta que una construcción de 

albañilería tiene una vida útil de 38 a 48 años, y que 
el inmueble en referencia ha servido ya por espacio de 
65 años, sin una adecuada secuencia de mantenimiento, de 
lo observado directamente estimamos que el estado 
físico del mismo, corresponde clasificarlo de malo.

b.e.— Superficie construida y año de construcción:

Superficie construida 
Rño de construcción

! 6.332 mts. 2
: 1987

b.3.- Materiales de construcción:

Rlbañileria
Madera
Tabiques
Separaciones de material ligero 
prensada y otros).

b.4.— Estado de las Instalaciones:

Mínimo indispensable para 
restrict ivo.

(Zinc, mallas, madera

permitir un uso

b.5.- Capacidad teórica del recinto y número total de 
personas atendidas:

Capacidad teórica : 258 personas
Número de personas atendidas: 448 (al 8.18.92)

RNRLISIS DE LR DEMRNDR.

R) Factores que inciden en la demanda:

La población penal a experimentado un crecimiento 
del orden de 66 personas en cifras absolutas, y de 28,9% 
en los últimos cinco años.
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a) Los factores a considerar en este plan son los que 
se señalan.

a.1) Rumento de la población.

Consideramos al respecto el universo conformada por 
la ciudad de Rancagua, ya que aproximadamente el J0% de 
la población penal del CRS en estudio proviene de este 
espació geográfico. Util, entonces, resulta tener en 
cuenta que de acuerdo a los antecedentes preliminares 
del Censo de Población y Vivienda realizado en 1992, 
Rancagua cuenta con una población de 187.134 personas; 
cifra que representa un aumento del 25,8% en relación a 
la población registrada en el Censo de 1982, con una 
tasa anual de crecimiento de 2,34%, superior al promedio 
regional.

Dentro de estos indices la población masculina 
actual es de 90.637 hombres.

Este aumento de los Indices generales de población 
se ve tambión reflejado en un incremento de la población 
penal, en un porcentaje de un 20,9% en los últimos cinco 
años. Se anexan cuadros estadísticos Dirección Regional 
de Gendarmería.

a.2) Lentitud en la tramitación de los procesos.

Es este un tema de dominio y preocupación 
generalizada, que afecta a toda la realidad Judicial de 
nuestro país. La substanciación de los Juicios penales 
se dilata en forma ostensibles, excediendo todos los 
plazos que el procedimiento establece. Ello incide en 
que los reos de las causas permanezcan, en lo general 
mucho más tiempo privados de libertad en una situación 
Jurídica de procesados, aumentando la problemática que 
se observa.

B) TRMRRO Y LOCRLIZRCIUN

Ya se a dicho que aproximadamente el 60% de la 
población penal del CRS objeto de nuestra preocupación 
pertenece a la comuna de Rancagua. Pormenorizando el 
sector de proveniencia, tenemos que la mayoría dé los 
reos, del porcentaje precitado, vienen de las 
poblaciones más deprimidas social, cultural y 
económicamente del radio urbano de la ciudad, tales 
como, Diego Portales, Dinstrans, Manuel Rodríguez, Rene 
Shneider, Irene Frei.

El 20% restante se distribuye en proveniencias del 
resto de la región, y en porcentaje menor del resto del 
país.
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C) DIAGNOSTICO DE LA DEMANDA EXISTENTE.

La demanda se origina a partir de un proceso social 
suaaaente complejo, con connotaciones sociológicas, 
económicas, psicológicas, t cíales, culturales y otras 
de diversa entidad. Todas las cuales se traduce en 
definitiva en el hecho de que dentro de una sociedad 
existen individuos que se apartan de la observancia de 
las nrvaas legales que conformar el ordenamiento 
Jurídico vigente en dicha sociedad. Tales actitudes de 
transgresión y de conductas antijurídicas son causa y 
efecto del problema que abordamos.

D) PROYECCION DE LA DEMANDA.

Debemos considerar en nuestro análisis que esta 
demanda puede experimentar alteraciones, como 
consecuencia de la implementación de toda una política 
en el campo de la legislación penal orientada a la 
agilización de los procesos y con una muy probable 
incidencia en la concesión de indultos y otras 
instituciones Jurídicas de análoga orientación, lo que 
en definitiva se puede traducir en que los índices de 
crecimiento de la población penal sean diferentes a los 
observados históricamente.

Sin embargo debe tenerse presente que la proyección 
de la demanda, dependerá también de la evaluación de 
otros factores tales como aumento de la población y 
situación socioeconómica' de las misma.

3.- OPTIMIZACION DE. LA SITUACION BASE Y ALTERNATIVOS DL 
SOLUCION.

3.1. — Racionalización de recursos (Físicos y humanos).

Ya hemos visto que el proyecto original del CRS de 
Rancagua fue desarrollado y ejecutado para atender a una 
población penal máxima de 250 personas; que por 
necesidades emergentes y urgentes de atender, el espacio 
vital se ha ido reduciendo en forma ostensible, a la vez 
que la demanda a crecido prácticamente en un ÍCCX; que 
el área restada por la construcción del Edificio de 1 s 
Tribunales de Justicia es absolutamente irrecuperable; 
que es imposible una parcial expansión del 
establecimiento más alia de su perímetro actual, p r 
cuanto los espacios adyacentes no están disponibles por 
ningún concepto, además de ser de poca significación en 
cuanto a áreas; que hacia el sector Sur, la edificación 
actual está excedida en mucho en relación a la línea de 
edificación, circunstancia que en alguna oportunidad 
debiera ser corregida, por ser causa de 



congestionamiento de una calle de alta frecuencia de 
tránsito (O'Carrol), con dos establecimientos escolares 
que superar una matricula de 2.003 alumnos, que el 
estado de progresivo deterioro es apreciable, no 
obstante los esfuezos conservatorios que se hacen para 
mantener el recinto operable, que todo ello derive en un 
problema inevitable y acusioso de la población penal, 
impidiendo su segregación por tip? de délit y otras 
variables de insoslayables consideración.

Todo lo cual conforma un panorama de una situación 
base que no solucionaría el problema de fondo: la 
readaptación y rehabilitación de los reclusos, en los 
términos ya expuestos en la presentación de este 
análi s i s.

3.2. — Fusión de uno o más recintos.

La realidad existente nos señala que n es factible 
considerar esta posibilidad para desarrollar el problema 
que enfrentamos. En efecto, la ciudad de Rancagua no 
cuenta con otr< establecimiento carcelario en tod su 
Ambito espacial, carencia que también acusan las comunas 
colindantes con la de Rancagua. En cuanto a las otra 
unidades penales que conforman el Area de influencia del 
Sistema Carcelario Regional, al que ya hemos aludido en 
pArrafos anteriores, tenemos que Astas no presentan 
condiciones mínimas para considerar como realizables 
cualquier tipo de fusión con el CRS de Rancagua, dada su 
capacidad y estado de conservación. Más impracticable 
aún, hace cualquier iniciativa en el plano indicado, el 
hecho de que los establecimiento carcelarios a que se 
hace alusión (Peumo, Rengo, San Fernando y Santa Cruz), 
se encuentra muy distantes del CRS de Rancagua y de los 
Tribunales de esta ciudad, factor que no es posible, 
como es obvio rjdificar mediante iniciativas. Intentar 
cualquier fusión prescindiendo de las limitantes 
reseñadas, implicaría en el fondo acometer un proyecto 
indudablemente de costo más alto del que se evalúa, 
agravando otras variables adicionales y emergentes que 
al presente no están afectadas (traslado de reos a 
grandes distancias y localización de éstos), en s« 
totalidad, sin atender a los principios Jurídicos- 
administrativos de radicación de las respectivas causas.

Partiendo de la base que la opción de fusionamiento 
resulta absolutamente no viable, no se desarrollan 
elementos atinentes a su Justificación y a su 
funcionamiento.

3.3. - Cuantificación de la demanda.

De acuerdo a su capacidad real la población penal no 
debe execeder las 250 personas.



3. 4. Funcionam i ent o.

a) Superficie requerida
—Terreno 35.000 m3.
-Construcción o edificación 5.500 m3.
Cabe hacer presente que tod s los estándares de 

superficie puede tener un BOX de fluctuación, seqún sen 
su ubicación geográfica, tipo de clima y topografía del 
terreno.

b) Personal requerido 61 funcionarios; dándose una 
relación de 1 gendarme por cad . 3.7 reos, que se 
aproximaría el criterio que en esta materia tiene 
gendarmería <1 a 3).

3.5. - Tamaño.

Considerando el área de co^trucción de CRS Rancagua 
en forma optimizada, áste no podría recluir a más de 850 
personas. No obstante, la actual construcción debe ser 
sometida a estudio de reforma; de modo de condicionarla 
en lo que se refiere a!

a) Receso a baños para reclusos en el período de 
reclusión en las celdas;
b) Rdecuación de salas de estudios y talleres para 
realizar en forma digna en trabajo de formación y 
capacitación de los reos para su reinserción en la 
sociedad.

3.6. — Localización.

La localización actual del CRS Rancagua optimizada; 
se encuentra en la cuadrícula fundacional de la ciudad, 
entre las calles Brasil, Lastarrias, O'Carrol y Pasaje 
Bombero.

Considerando que e espacio actual permite la 
optimización para 350 reos, ello obliga a construir un 
recinto que permita absorver el excedente producido por 
su capacidad actual.

Por lo tanto se han pensado las siguientes 
alternativas a estudiar: 

— Posibilidad de construcción en el mismo recinto de las 
dependencias faltantes, obedeciendo a las normas de 
construcción que rigen los recintos penitenciarios.
- Compra de terreno colindante donde construir las 
dependencias necesarias para la ubicación del excedente.



4.- JUSTIFICACION.

Clarificación del Problema.

Sobre la base de los antecedentes que hasta ahora 
hemos citado y desarrollado, estamos en condiciones de 
reafirmar que el hacinamiento en que actualmente viven 
los internos del CRS de Rancagua es la causal directa y 
determinante de su falta de seqreqación y de la 
posibilidad de implementar otras medidas correccionales 
que conduzcan a su efectiva rehabilitación.

En efecto, aún cuando fuere factible contar con 
recursos físicos y humanos que pudieren aplicarse a 
programas de readaptación de los reos, tales iniciativas 
no podrían llevarse a efecto en su adecuada maqnitud 
dentro del reducido espacio del recinto penal en 
análisis. Ello porque la rehabilitación, en el plano que 
cementados, p^sa por la ocupación de la persona en 
actividades productivas, formativas y recreativas, como 
también de disponibilidad de un área mínima en que 
desarrollar su privacidad.

R esta altura de nuestro análisis nos planteónos las 
posibilidades de soluciones alternativas del problema 
referido: mejorar el recinto carcelario para una mejor 
atención del reo, sin preocuparnos de su proyección como 
persona y su reinserción en la ! tciedad, ó pretender la 
efectiva recuperación de ést<* como persona y como 
elemento productivo para la comunidad.

Hemos preferido la segunda de las alternativas 
citadas, porque ella conduce a una solución integral del 
problema, dados los indudables efectos positivos que 
ella genera no sólo para el reo como persona individual, 
sino también para su núcleo familiar y, por ende, para 
la sociedad en general. Efecto multiplicador que 
estimamos se dará en la mayoría de los casos, admitiendo 
desde ya que podrán existir situaciones aisladas de 
delincuentes patológicos en que este presupuesto no se 
pueda concretar; hipótesis esta última que, en el caso 
de darse, dejará la satisfacción de haberle prodigado 
atención al recluso con consideración de su dignidad 
como persona.

Contrario sensu, la no rehabilitación drl reo 
durante el período, a veces prolongado, en que permanece 
privado de libertad, es causa por la cual éste egresa 
del establecimiento carcelario con una profunda carga de 
resentimientos hacia la sociedad y hacia las normas que 
reglan la vida ciudadana. De ahí que generalmente se 
muestre proclive a la reincidencia, y, 1' que es más 
lamentable a la comisión de delitos d< creciente 
gravedad. Resultaría una dematía ahondar en los efectos 



negativos de esta lamentable realidad, máxime si se 
considera que el reo no es una persona aislada, sino un 
componente de una familia que sufre los efectos de la 
persona que delinque y también de la actitud pasiva de 
la sociedad sancionadora y n: rehabilitadora.

Conscientes que los factores reseñados y otros de 
análoga entidad son difíciles de evaluar y de 
cuantificar, por incidir en ellos una multiplicidad de 
fenómenos sociales, económicos, sociológicas, éticos. 
Jurídicos y culturales, todos los cuales conforman una 
compleja red de valoraciones, nos hemos visto en la 
necesidad de abocarnos a la elaboración de este 
análisis, como vía hacia la realización de un posterior 
estudio de mayor certidumbre, el que desde ya sugerimos 
como necesario y prioritario.

No obstante de haber privilegiado la opción 
precitada, hacemos presente que nuestro grupo de 
trabajo, profundamente motivad por el tema objeto del 
proyecto, ha considerado pertinente complementar las 
ideas formuladas en relación con el mismo, con la 
cuantificación de los costos que demandarían la 
concreción de determinadas alternativas de solución del 
problema tipificado. Para tales efectos, procesó la 
información obtenida de las autoridades y personalidades 
entrevistadas en la fase indagatoria y, trabajándola a 
la luz de los padrones que norman la inversión en 
proyectos del sector Justicia, llegó a la configuración 
de los aludidos para las siguientes alternativas de 
solución:
-Erradicación total del CRS de Rancagua, a la localidad 
de Eultro, comuna de Olivar;
—Erradicación del CRS de Rancagua, con capacidad 
adicional para reos condenados de toda la Región, a la 
comuna de Rengo;
—Construcción de un CRS para reos de alta peligrosidad 
(condenados, rematados), en una de las localidades que 
se indican:
Eultro, (Comuna de Olivar) 
Rengo, (Comuna de Rengo) 
San Fernando (comuna de San Fernando).

í)e las alternativas propuestas, estimamos que la más 
conveniente corresponde a la construcción de un CRS para 
reos de alta peligrosidad en la localidad de Eultro, 
debido a que permitirá entregar una solución integral a 
nivel de la región al problema de hacinamiento, falta de 
segregación, e imposibilidad de rehabilitación en los 
cinco centros penales de la Sexta Región, producto del 
traslado de reos condenados al nuevo recinto.

Esto, unido a una política integral de 
rehabilitación que incluye aspectos de educación, 
capacitación y trabajo productivo, facilitará la 
reinserción total del reo a la sociedad.

ia



En relación a los costos, su construcción cerca de 
Rancagua se Justifican por el hecho que el 80X de la 
población penal proviene de esta comuna, disminuyendo 
con ello los gastos de operación.

advertimos, en todo caso, que obstante el esfuerzo 
que hemos desplegado en el planteamiento de las 
hipótesis que mencionamos en cuanto al fundamento de las 
proyecciones, éstas sólo se limitan a las inversiones 
(costos) de cada una de las posibilidades, sin 
referencia a la situación base y a su correspondiente 
evaluación social. Lo anterior porque ésta es una 
materia compleja y de difícil y lata resolución que 
precisa de medios, tiempo y elaboración técnica y 
especializada que escapa a los naturales límites del 
presente trabajo. Rnte tales carencias, nos 
circunscribimos al marco que nos señalan la prudencia y 
el respet a la realidad.

El mismo interés que nos ha llevado a adelantar las 
expresiones cuantitativas que mencionamos y que 
acompañamos en anexos, nos impulsa a plantear en 
carácter de absolutamente necesario un estudio de 
prefactibilidad que desarrolle con mayor grado de 
certidumbre nuestras propuestas, las que entregamos a la 
consideración y decisión de las competentes autoridades.

La rehabilitación de los reclusos puede y debe ser 
una realidad.

13
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H N E X U NÇ1

ESTIMOCIONES DE COSTOS, 
DE LOS OLTERNOTIVOS DE SOLUCION PROPUESTOS

Debido a que no existen estudios de costos técnicos 
específicos sobre construcción, oper.ción y mantención 
de recintos carcelarios, este equipj de trabajo ha 
estimado prudente entregar al menos un primer 
acercamiento de costos, en base a antecedentes 
existentes en otros sectores com^ educación y algunos 
provenientes de estudios del Ministerio de Justicia que 
adolecen de obsoleneia.



1.- OLTERNRTIVR ERRRDICOCION C.R. S. RONCOGUO.

COSTOS:

INVERSION: 
Terreno 4.G hás <Mt3,5/há) 14.000.000.-
Construcción a.BOO *2 x Mtl60. 1.564.000.000.-
Equipamiento
O) 6X Construcción 126.720.000.-
B) 1 Carro Celular 15.000.000.-
C) 1 Bus 25.000.000.-
Estudio Inpenieria y Arquitectura 31.700.000.-
<2X Construcción) _______________________

1.796. KÍ0.000.-

OPERACION:
Personal <100 fuñe, y 15 prof.) 338.964.000.-
Consumos básicos 114.000.000.-
Transporte: Combustible 761. 140.-

Aceite 99.996.-
Rseo (S200 por reo) 1.200.000.-
Telleres: Autogestión

453.645.136.-

MANTENCION:
Vehículos
a) Bus 102.000.-
b) Celular 102.000.-
Establecimiento <2% construcción) 3.166.000.- 

3.372.000.-

INGRESOS:
Venta terreno actual:
10.440 m2. <M2.000 m2.) M 125.000.-

Rño 0 1.671. 140.000.-
OHo 1 457.217.000.-
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S.- RLTERNRTIVR ERRRDICRC1ON C. R.S. RENGO, CON CRPOCIORt) 
REOS REMRTRDOS REGION.

COSTOS:

INVERSION: 
Terreno 5.7 hás (donación de terreno) 0. -
Construcción 12.155 «2 x M*180. 2. 187.900.000.-
Equipamiento 
R) 8X Construcción 175.000.000.-
B) 1 Carro Celular 15.000.000.-
C) 1 Bus 25.000.000.-
Estudio Ingeniería y arquitectura 43.740.000.-
(2X Construcción) _______________________

2.446.640.000.-

OPERRCION: 
Personal (100 func. y 17 prof.) 468.057.600.-
Consuaos básicos 163.020.000.-
Transporte: Combustible 3.418.800.-

Rceite 360.000.-
Rseo (*200 por reo) 1.680.00 . -
Telleres: Rutogestión

636.536.400.-

MRNTENCION:
Vehículos
a) Bus
b) Celular
Establecimiento (2X construcción)

INGRESOS:
Venta terreno actual: 
10.440 m2. (*12.000 m2.)

RKo 0 2.321.360.000.-
RHo 1 641.166.000.-

102.000.-
102.000.- 

4.375.800.-

4.579.800.-

125.000.-
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3.- RLTERNRTIVR CONSTRUCCION C.R. S. REOS R).TR 
PELIGROSIDRD. R) RENGO.

COSTOS:

INVERSION! 
Terreno 4.0 hás (donación terreno) 0.-
Construcción 8.600 *2 x M$180. 1.584.000.000.-
Equipaaiento
R) 8% Construcción 126.720.000.-
B) i Caaioneta LUV 5 000.000.-
C) 1 Bus 35.000.000.-
Estudio Ingeniería y Rrquitectura 31.680.000.—
(2X Construcción) _______________________

1.772.40 300.-

OPERRCION:
Personal (100 fuñe, y 15 prof.) 338.964.600.-
Consuaos básicos 114 000.000.-
Transporte: Coabustible 815.000.-

Rceite 159.996.-
Rseo ($200 por reo) 1.200.000.-
Telleres: Rutogestión 

455. 036."

MRNTENCION:
Vehículos
a) Bus
b) Celular
Estttbleciaiento (2X construcción)

102.000.-
49.996.-

3. 168^000.-

3 319.996.-

COSTOS :

Rño 0 1.772.400.000.-
Rño 1 458.399.000.-
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4.- RLTERNRTIVR CONSTRUCCION C.R.S. REOS RLTR
PELIGROSIDRD B) GULTRO.

INVERSION, 
Terreno 4.0 hás (MS3,5 M há)
Construcción 8.800 m2 x MS180.
Equipamiento
R) 8X Construcción
H) Bus 
C) Camioneta LUV 
Estudio Ingeniería y Rrquitectura 
(2X Construcción)

OPERRCION:
Personal <100 fuñe, y 15 prof.) 
Consumos básicos 
Transporte, Combustible 

Rceite
Rseo
Telleres, Rutogestión

14 000.0O0.-
1.584.000.000.-

126.720.000.-
25.000.000.-
5-000.000.-

31.680.000.-

1.786.400.000.-

338.964.000.-
114.000.000.-

815.000.-
159.996.-

1.200.000.-

1.813.775. 000.-

MRNTENCION, 
Vehículos 
a) Camioneta 
b) Bus 
Establecimiento

49.996.-
102.000.-

3. 168. 000.-

3.319.996.-

COSTOS:

Rño 0 1.786.400.000.-
Rño 1 458.399.000.-
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S) RLTERNRTIVR CONSTRUCCION C.R.S. REOS RLTR
PELIGROSIDRD C) SRN FERNRNDO.

INVERSION:
Terreno 4.0 hás <M$4,0 x hà)
Construcción 6.800 m2 M Mi 180.
Equipamient:
R) 6% Construcción
H) Bus
C) Camioneta LUV
Estudio Ingeniería y Rrquitectura 
<2X Construcción)

16.000.000.- 
1.584.000.000.-

126. 726.00M.-
25.000.000.-
5.000.000.-

31.680.000.-

1.768. 400.000. -

OPERRCION:
Personal <100 tune, y 15 prof.) 
Consumos básicos
Transporte: Combustible

Rceite
Rseo
Telleres: Rutogestión

338.964.000.-
114.000.000.-

815.000.-
159.990.-

1.200.000.-

455.136.996.-

MRNTENCION: 
Vehículos 
a) Camioneta 
b) Bus 
Establecimiento

49.996.-
102.000.-

3.168.000.-

3.319.996.-

COSTOS:

RHo 0 1.786.400.000.-
Rño 1 458.399.000.-
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CURDRO N°1 ..4

ESTIMOCIONES DE POBLACION. DE LO SEXTO REGION 
POR SEXO. OROS 1987 O 1993

Fuente, INE-CELRDE Estimaciones de Población.-

ROO HOMBRES MUJERES TOTRL

1987 319.669 307.796 637.665
1988 333.934 311.036 633.960
1989 336.401 314.738 641.139
1990 330.64c 319.130 649.768
1991 334.050 331.884 655.934
1993 337.095 334.844 661.939

CUODRO N°S

ESTIMOCIONES DE POBLRCION. DE LO COMUNO DE RONCOGUO. 
POR SEXO. ROOS 1987 R 1998

Fuente, INE—CELRDE Eat inaciones de Población.-

RRO HOMBRES MUJERES TOTRL

1987 88.059 91.618 179.878
1968 90.395 94.304 184.700
1989 98.645 96.936 189.781
1990 95.536 99.777 195.303
1991 96.103 108.357 300.361
1993 100.570 104.794 305.364



CURDRO N23

POBLACION PENRL DE LR SEXTO REGION. 
Y SU VRRIRCION PORCENIURL. OROS 1987 O 1993

POBLRCION * VRRIRCION
eau___________________pew*.__________ ecPÆEMie^E_
1987
1988
1989
1990
1991
1992

844
913
976

1.031
1.049
1. 021

66 
134 
167 
205 
177

tó !D tu 
S

-i tu tu tu

06
80
16
29
9/

Fuent e: Dirección regional de Gendarmería
* Variación referida al aHo 1967.

CURDRO N24

DISTRIBUCION DE LR POBLRCION PENR] 
DE LR SEXTR RES ION. SEGUN CENTROS it TENCION.

RROS 1989 R 1993

Fuente: Dirección Regional de Gendarmería. 1NE.

UNIDRD PENRL 1989 1990 1991 1992

CRS Rancagua 426 417 455 452
CDP Peumo 64 67 97 110
CRS Rengo 246 265 296 260
CRS San Fernando 36 36 21 25
CRS Santa Cruz 126 187 155 154
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CURDRO NOS

POBLRCION PEÑOL DE LR CUMUNR UE RRNCRGUR, 
SEGUN TIPOS DE REO. RHO 1987 R 1992

Fuente, Dirección Regional de Gendarmería.

RRO
DETENIDOS PROCEBODOS CODENODOS

ES RDUL1US
TOTRL

RDULTOS MENORES RDUL1OS MENOR)

1987 17 23 178 3 153 3 74
1988 22 19 168 9 195 413
1989 34 11 183 7 191 426
1990 19 10 159 2 a 95 395
1991 8 17 207 3 192 427
1992 21 10 203 6 200 440

CURDRO N°6

POBLRCION PENRL DE LR COMUNR DE RRNCRGUR.
Ÿ SU VRRIRCION PORCENTURL. OROS 1987 R 1992

* Variación referida al año 1987.

RRO
POBLRCION

PENRL a VRRIRCION
POBLRCION PORCENTRJE

1987 374 — —
1988 413 39 10, 4
1989 426 52 13, 9
1990 395 21 5, 6
1991 427 53 14, 2
1992 440 66 17, G

Fuente* Di,'ección regional de Gendarmería
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